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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERIA DE BIENESTAR SOCIAL 

Dirección Gral. del Menor y la Familia 

385. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR 
SOCIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CENTRO ASISTENCIAL 
PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIDA RESIDENCIAL DE 
MENORES EN SITUACIÓN DE PROTECCIÓN, PARA EL AÑO 2019. 
 
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL  DE LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CENTRO ASISTENCIAL PARA EL DESARROLLO DE UN 
PROGRAMA DE ACOGIDA RESIDENCIAL DE MENORES EN SITUACIÓN DE DESPROTECCIÓN, 
PARA EL AÑO 2019. 
 
En Melilla, a 11 de abril de 2019 
 

REUNIDOS 
 
De otra parte, D. Daniel Ventura Rizo, Consejero de Bienestar Social, por Decreto del Presidente, núm. 58, 
de 20 de julio de 2015 (BOME Extraordinario núm. 28, de 20 de julio de 2015), debidamente facultado para 
este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 30 de septiembre de 2016, relativo a la 
modificación del Decreto de distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad (BOME 
Extraordinario número 17 Viernes, 30 de septiembre de 2016). 
 
De una parte, el Excmo. Sr. D. Juan José Imbroda Ortiz Presidente del Centro Asistencial de Melilla, con 
CIF G-29901907, elegido para tal cargo en la Asamblea General de Asociados el día 19 de mayo de 2004, 
actuando en nombre y representación de la referida Entidad sin ánimo de lucro y debidamente facultado 
para este acto, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 10 de los Estatutos de dicha Asociación. 
 
Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma  del presente Convenio 
y una vez obtenida la aprobación y autorización, en su reunión de fecha 29 de marzo de 2019,  del 
Consejo de Gobierno (Resolución núm. 2019000282) de acuerdo con lo previsto en el art. 16.8 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOMe Extraord. nº 2, 
de 30/01/2017), en consecuencia 
 

EXPONEN 
 
PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política 
económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica 
de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos 
internacionales, entre los que deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de 
los derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 
1989, y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991. 
SEGUNDO.- La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de 
menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm. 
1385/1997, de fecha 29 de agosto de 1997, (B.O.E. 24- 09-1997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261) 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y 
demás normas complementarias y de desarrollo, en especial en materia de protección de menores y 
ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos . 
TERCERO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades 
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa 
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación 
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el 
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las 
personas y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión 
social. 
CUARTO.- La Entidad Centro Asistencial, tiene acreditada experiencia en la atención individualizada a 
menores en situación de riesgo y/o desamparo, en centros residenciales de atención especializada, que 
permitan la progresiva normalización y reinserción de menores con problemas socio familiares. La Entidad 
Centro Asistencial actuará como Entidad colaboradora de integración familiar para el ejercicio de la guarda 
de aquellos menores ingresados por la Consejería de Bienestar Social de la Ciudad Autónoma de Melilla o 
por decisión judicial. 
QUINTO.- Por su naturaleza y fines – la atención a menores y a otros colectivos vulnerables -, ambas 
instituciones coinciden en la necesidad de cooperación para procurar la atención residencial a los menores 
objeto de desprotección y que se encuentren sometidos a alguna medida de protección por parte de la 
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